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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta la contestación y 
solicitud de pruebas emitida por las partes dentro del proceso de la referencia, y 
siendo del caso aplicar lo normado en el artículo 392 del Código General del Proceso, 
y en consecuencia citar para el desarrollo de audiencia inicial y de instrucción y 
juzgamiento, contempladas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., previo a ello, y para 
el efectivo decreto de pruebas, resulta imperiosa la necesidad de que el extremo 
activo de la Litis subsane su solicitud en los siguientes términos: 
 

 Para efectos de que se decreten los testimonios solicitados, la parte 
demandante deberá indicar el canal digital de los testigos de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 20201, así como también  
precisar el número de testimonios por cada hecho con observancia a lo 
dispuesto en el inciso 2° del artículo 392 del C.G.P.2 Para tal efecto, se le otorga 
el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, so pena de ser rechazados.  

 

 Para efectos de que se decrete la inspección judicial solicitada, la parte 
demandante deberá aportar el correspondiente dictamen pericial, de 
acuerdo a lo preceptuado en el inciso 3° del artículo 392 del C.G.P.3. 

 
TÉNGASE a la Dra. MARTHA CECILIA FUENTES OROZCO, identificada con cédula de 
ciudadanía N.º 40.917.463 y tarjeta profesional N.º 69.058 del C.S.J., como 
apoderada de los demandados, conforme a lo preceptuado en el artículo 76 del 
C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 
 

 

 

                                                  
1 Art. 6º Demanda. “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 
enumerados en la demanda. 
 
2 Art. 392.- Trámite. “No podrán decretarse más de dos testimonios por cada hecho...” 
3 Art. 392. Trámite. (…) “… Para establecer los hechos que puedan ser objeto de inspección judicial que deba realizarse por fuera del juzgado, las partes deberán 
presentar dictamen pericial. 
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